
Guayaquil, 31 de Marzo del 2017 

Señor 

Jesús Delgado González 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la compañía CEOP 

CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS DE ECUADOR C.LTDA. en sesión celebrada el 

día de hoy, resolvió elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de esta Compañía, por 

un período de CINCO AÑOS con los deberes y atribuciones establecidos en el Estatuto 

Social de la Compañía, correspondiéndole ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, en forma individual. 

CEOP CONSTRUCCIONES Y OBRAS PÚBLICAS DE ECUADOR C.LTDA., se constituyó 

mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria Quincuagésima Séptima del cantón 

Guayaquil, Ab. Patricia Andrade San Lucas, el 03 de Septiembre del 2016; e inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil el 23 de Septiembre del 2016. 

    
    

  

Atentamente, 

e 0 105329498 

Conste expresamente que acepto el Nombramiento de GERENTE GENERAL, que 

antecede.- Guayaquil, 31 de marzo del 2017. 

J elgádo González 

Pasaporte: PAEO54062 

Domic.: Víctor Manuel Rendón 301 y 

Pedro Carbo 

o Je  nacupodn CONATAN 
Pa fan EN HOJA DESEÉGURIDAD 

VIE ADJUNTA. 
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*- Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:15.953 
FECHA DE REPERTORIO:18/abr/2017 
HORA DE REPERTORIO:15:24 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

metan n 

1.- Con fecha dieciocho de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CEOP 
CONSTRUCCIONES Y OBRAS PUBLICAS DE ECUADOR C. 
LTDA., a favor de JESUS DELGADO GONZALEZ, de fojas 15.526 a 
15.529, Registro de Nombramientos número 4.251. 

a 

ORDEN: 15953 
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. Marissá Pendola Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CÁNTON GUAYAQUIL 
DELEGADA    Guayaquil, 19 de abril de 2017 

be REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de Ja Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

N 0063342 
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